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DECRETO 312Í/1965, de 14 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Morales del Rey (Zamora).

liOS acusados caracteres de gravedad que ofrece la disiper- 
sión parcelaria de la zona de Morales del Rey (Zamora), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricuitura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:

Articuló primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mo
rales del Rey (Zamora), cuyo perímetro será, en principio, la 
parte del término municipal de Morales del Rey (Zamora), 
con excepción de la parte del mismo, perteneciente al anejo 
de Vecilla de la Polvorosa. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Le:- de concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mlsimo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3125/1965, de 14 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Martin Miguel (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Martin Miguel (Segovia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que, concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a caí» la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mar
tín Miguel (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, él del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autofiza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los

casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3126/1965, de 14 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Fuentes de Nava (Falencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Fuentes de Nava (Falencia), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y iwsibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveni ncla 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
tes de Nava (Falencia), cuyo perímetro será en principio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local: todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo,

A.sl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de octubre de mil novecientos .sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3127/1965, de 14 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Cazalegas (Toledo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cazalegas (Toledo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración diri^da al Ministerio de Apicultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco.
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DISPONGO;
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Car 
zalegas (Toledo), cuyo perímetro será en principio el término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 312811965, de 14 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Barquilla (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelarla de la zona de Barquilla (Salamanca), puestos de ma
nifiesto por los gricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacionai de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utiiidad púbiica.

En su virtud, a própuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de (Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad púbiica y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Barquilla 
(Salamanca), cuyo perímetro será, en principio, el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Cioncentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelarla.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de octubre (le mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3129/1965, de 14 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Arconada (Falencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelarla de la zona de Arconada (Falencia), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra- 
eión dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la rea

lización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelarla por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona (le Arconada 
(Falencia), cuyo perímetro será, en principio, el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
las requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de octubre de mil novecientos sesenta y cinco .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 20 de septiembre de 1965 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos del 
sector XXXVI del olivar del término municipal 
de Adamuz, en la provincia de Córdoba.

Timo. Sr.: Incoado ed oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el sec
tor XXXVI del olivar de Adamuz (Córdoba) concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la debida conservación del suelo, y 
a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura, a solicitud del Alcalde y del Jefe de la Hermandad 
de Adamuz, un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose 
a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras in
cluidas en el mismo, según se deduce del expediente, cumplen 
lo establecido en los artículos 2." y 3.“ del Decreto de 12 de 
julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola del citado sector, de una extensión de 420 hec
táreas.

Segundo. El presupuesto es de 665.578.57 pesetas, de las 
que 644.784.68 pesetas serán subvencionadas y las otras 20.793,89 
pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricul
tura para dictar las disposiciones necesarias para la realiza
ción y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el 
referido Plan de Conservación de Suelas así como para adap
tarlo en su ejecución a las características del terreno y a la 
explotación del sector afectado, fijar el plazo y ritmo de rea
lización de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta 
de los propietarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento yefectos.
Dios guarde a V. I. mucho.s anos.
Madrid, 20 de septiembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 20 de septiembre de 1965 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos del 
sector XXXVII del olivar del término municipal de 
Adamuz, en la provincia de Córdoba.

limo. Sr.; Incoado ©1 oportuno expediente, se ha justifi
cado con los correspondientes informes técnicos que en el sec
tor XXXVII del olivar del término municipal de Adamuz,


